
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/abril/2022. 

 

Proceso: EJECUTIVO EJECUCIÓN DE LA SENTNECIA 

N° 2012-00012 

Ejecutantes:  CARLOS ALEXANDER LÓPEZ RUGE Y OTROS  

   C.C. N° 80.296.069 

Ejecutada: MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO  

  C.C. N° 21.057.556 
 
 

Visto el informe secretarial que pone de presente el escrito radicado y firmado por el 

vocero judicial de la parte ejecutante, doctor José Iván Veloza Valero visible a folio 33 

del cuaderno principal con poder para ello, el  Despacho, DISPONE:   

          

PRIMERO: LEVANTAR el embargo del título N° 431410000001592 por 

valor de $2.876.032 decretado a favor del presente proceso ejecutivo 2012-00012 de 

Alexander, Lina Marcela Y Wilmer Adolfo López Ruge contra María Ninfa López de 

Moscoso, decretado mediante providencias del 11 de agosto de 2021 y comunicado 

mediante oficio 566 del 19 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los dineros al vocero judicial de parte 

la ejecutante doctor JOSÉ IVÁN VELOZA VALERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.046.997 y T.P. No 107.962, que se encuentran depositados a la fecha 

en la cuenta de depósitos judiciales a órdenes de este despacho y para el presente proceso 

y los que se lleguen a depositar hasta la concurrencia del presente proceso, sin superar el 

valor de la liquidación que se encuentre en firme.  Elabórense y entréguense los oficios 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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